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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 21 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, cultura y Deporte 
en Málaga, mediante el que se publica corrección de errores en publicaciones de Resoluciones de 
Reintegro relativos a las entidades beneficiarias de subvenciones, que se citan, relativos a expedientes 
de Formación Profesional para el Empleo.

Habiéndose dictado Resoluciones de Reintegro y efectuadas las publicaciones en BoJA de los siguientes 
expedientes, se ha detectado un error material en el texto de la notificación, y en virtud del art. 105 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, se procede a su corrección en los siguientes términos:

Donde dice textualmente:
«concediéndoles un plazo de 15 días desde la publicación del mismo para formular las alegaciones que 

a su derecho interese.»

Debe decir:
«contra las indicadas Resoluciones podrán interponer recurso contencioso-administrativo, ante la 

Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, si bien, podrá interponer 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.»

EXPEDiEnTE cuRSo EnTiDAD FEcHA 
DEPuBLicAciÓn

nÚM. 
DE BoJA

29-2001-J-137 29-1 cEnTRo DE ESTuDioS LETiMAR, S.L. 5.6.2014 107
29-2

29-2010-i-33 29-1 JoSÉ RoMÁn DEL AMo cABALLERo 3.2.2015 22
29-2010-i-59 29-1 PRoYEcToS PuERTA BLAncA, S.L. 10.11.2014 219
29-2010-J-491 29-2 AuToEScuELA LAS PALMERAS RonDA, S.L. 3.2.2015 22

29-3
29-4

29-2010-i-540 29-1 FoRMAciÓn HoSTELERA DEL SuR, S.L.  9.9.2014 183
29-2010-i-551 29-1 ASociAciÓn AXARQuÍA DE FoRMAciÓn Y EMPLEo 10.4.2015 68

Málaga, 21 de abril de 2015.- La Delegada, Patricia Alba Luque.
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